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Señor:
Lic. Johnny D. García AyIlón
DIRECTOR ADlVIINISTRATIVO FINANCIERO
CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD
Presente:

REF.: RE1MISION DE RESOLUCION ADMINISTR4.TIVA 004/2018

Adjunto a la presente en ORIGINAL la RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°
004/2018 (Contratacion de Bienes y Servicios Generales de Carácter recurrente. La
Paz - Regionales - Gestion 2019) de fecha 14 de septiembre de 2018.

Además remito todos los antecedentes de forma íntegra, para el estricto cumplimiento
de 10 dispuesto en la presente Resolución Administrativa, en coordinación con
Direccion de Salud.

Atentamente

Dr. Edgar Eduardo Flores
t>iI~ECTORGENERALEJECUTIVO
Caja Bancarl. epwtgf !!e ~81uc!

DIRECCION DE SALUD

DGE/gbm
C.c. Arch.

Adj. : Lo Indicado (DOCUMENTACIONEN ORIGINAL 62 FOJAS)
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CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD
LA PAZ - BOLIVIA

RESOLUCION ADMINISTRATIVA 004/2018

La Paz, 14 de Septiembre de 2018

VISTOSY CONSIDERANDO:

Que, la Caja Bancaria Estatal de Salud, creada mediante D.S. 21637 de
fecha 25 de Junio de 1987,reconocida como Institución Descentralizada por
D.S.28631 de fecha 8 de marzo de 2006, sin fines de lucro encargada de la
prestación, aplicación y ejecución del Seguro de enfermedad, maternidad
y riesgos profesionales a corto plazo, en aplicación de la Constitución
Política del Estado Plurinacional, el Código de Seguridad Social y la ley 924
de fecha 14 de Abril de 1987, ley 1178 de fecha 20 de julio de 1990; que
funciona bajo la tuición del Ministerio de Salud enmarcado en la ley N° 3351
de fecha 21 de febrero de 2006 y su Decreto Supremo N° 29894, de fecha 7
de febrero de 2009.

Que, mediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009, fueron
aprobadas las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y
Servicios, que tienen como objetivo establecer los principios, normas y
condiciones que regulan losprocesos de administración de bienes y servicios
y las obligaciones y derechos que derivan de éstos, en el marco de la ley N°
1178.

Que, dicha disposición legal establece que:
ARTíCULO5.- (DEFINICIONES)
( ...)
00) losServicios Generales Recurrentes: Sonservicios que la entidad requiere
de manera ininterrumpida para su funcionamiento;
ARTíCULO 18.- (CONTRATACiÓN DE BIENES Y SERVICIOS GENERALES
RECURRENTES)
En forma excepcional y bajo exclusiva responsabilidad de la MAE, sepodrá
iniciar un proceso de contratación de bienes y servicios generales de
carácter recurrente para la próxima gestión, en el último cuatrimestre del
año llegando hasta la adjudicación, sin compromiso y señalando en el ose
la sujeción del proceso a la aprobación del presupuesto de la siguiente
gestión.

Calle Panamá N" 1162 (Miraflores) . Telfs.:2228360/64/65/66 2225497· 2228964 . Fax:2226791 . Casilla 12023

.- - --------------



61

CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD
LA PAZ - BOLIVIA

Que, la Resolución de Directorio N° 011/2018 de fecha 3 de septiembre de
2018, aprueba el Plan Anual Operativo Anual (POA) 2019 y el Anteproyecto
de Presupuesto institucional gestión 2019 de Caja Bancaria Estatal de Salud,
presentado al Ministerio de Salud del Estado Plurinacional.

Que, en fechas 23 y 24 de agosto de 2018, la Dirección General Ejecutiva
de C.B.E.S.mediante Notas cites: CBES/DGE/AL Nos. 1402y 1420/2018solicita
a lasDirecciones de Salud y Administrativa de Caja Bancaria Estatal de Salud
el cumplimiento de las recomendaciones del Informe CGE/GPA-581/2018
EX/GP20/F18-W3 e Informe EX/GP20/F18-G1 emitidos por la Contraloría
General del Estado.

Que, en cumplimiento a tal solicitud, la Dra. Andrea Clavija Rueda, Directora
de Salud de C.B.E.S.y el Lic. Johnny D. Garda Ayllón, Director Administrativo
Financiero de C.B.E.S.emiten el Informe cite: C.B.E.S.D.A.F. N° 020/2018 de
fecha 14 de septiembre de 2018, mediante el cual, señalan que han
realizado la revisión de los servicios recurrentes necesarios para la gestión
2019 con la finalidad de que se tomen las acciones correspondientes para
no dejar sin servicio a la población asegurada, por ello, dichas Direcciones
determinan un total de 228 procesos de contrataciones de bienes y servicios
recurrentes para la gestión 2019, distribuidas en las siguientes modalidades:
Licitación Pública (5), ANPE 11(12), ANPE I (84), Compras Menores (115), y
alquileres de inmuebles (12), dichos procesos de contrataciones de bienes y
servicios se encuentran inscritos en el Programa Operativo Anual (POA) de
la CBESy en el Anteproyecto de Presupuesto de la gestión fiscal 2019 los
mismoscuentan con la asignación de recursos en las partidas de gastos que
corresponden y su financiamiento está asegurado, por ello, recomiendan a
la MAE la remisión del presente informe al área legal para la elaboración del
informe legal y la aprobación de la Resolución Administrativa por Dirección
General Ejecutiva de C.B.E.S..

Que, por Informe Legal cite: CBES/DGE/AL N° 086 A/2018 de fecha 14 de
septiembre de 2018 emitido por la Abog. Jocelyn Nuñez Oblitas, Asesora
Legal de C.B.E.S.,señala que en mérito a lo expuesto en el Informe cite:
C.B.E.S.D.A.F. N° 020/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018 emitido por
la Dra. Andrea Clavija Rueda, Directora de Salud de C.B.E.S.y el Lic. Johnny
D.Garda Ayllón, Director Administrativo Financiero de C.B.E.S.se enmarca y
cumple con lo establecido en el Art. 7 inc. b) de la PGEde la gestión 2010
vigente conforme lo dispuesto por la Disposición Final cuarta inciso b) de la
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Ley N° 1006del Presupuesto General del Estado Gestión 2018 de fecha 20 de
diciembre de 2017, por lo tanto, recomienda a la MAE que es procedente
la autorización del inicio de contrataciones de Bienes y Servicios Generales
de carácter recurrente para la próxima gestión 2019, conforme establece el
Art. 18del Decreto Supremo N° 0181 (Básicas del Sistema de Administración
de Bienesy Servicios).

POR TANTO:

ELDIRECTORGENERALEJECUTIVODELACAJA BANCARIAESTATALDESALUD,
ENUSODESUSATRIBUCIONESCONFERIDASPORLEY

RESUELVE:

ARTíCijlO 1RO.- Autorizar el inicio de contrataciones de Bienes y Servicios
Generales Recurrentes para la gestión 2019, de acuerdo al Informe Técnico
cite: C.B.E.S.D.A.F.N° 020/2018 de fecha 14de septiembre de 2018e Informe
Legal cite: CBES/DGE/AL N° 086 A/2018 de fecha 14de septiembre de 2018,
que forman parte inseparable de la misma.

ARTíCULO 200.- Se encomienda a la Dirección Administrativa Financiera y
Dirección de Salud, la ejecución de las acciones correspondientes para el
estricto cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución
Administrativa.

Regístrese,publíquese, cúmplase y archívese.
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La Paz, 14 de septiembre de 2018
CITE: CBES/DGEINo. 156312018

Señorita:
Dra. JocelynI.NúñezOblitas
ASESORA LEGAL
CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD
Presente:

REF.: SU INFORME CITE: CBES / DGE / ALN° 086A/2018
CONTRATACION DE BIENESy SERVICIOS GENERL\LES

DE CARÁCTER RECIJRRENTE LAPAZ - REGIONALES

De la revisión de su INFORME CITE: CBES/DGE/AL N° 086/2018 de fecha 14 de
septiembre de 2018, referente al "Informe Legal sobre Informe Tecnico para la
Contratacion de Bienes y Servicios Generales de Carácter recurrente La P{lZ -

Informe precedentemente señalado y estando conforme con la referida Resolución,
sírvase elaborar la misma en su integridad.

Atentamente

Dr. Bdgar Eduardo Flores
DIRltCTOR GENERAl EJECUT'VO
Caja 911nMl'leeata.' de Sekld

EEF!g,wcl~Lu'Pe

C.c. Arch.
Adj.: Lo Indicado (7 fojas)
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CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD
LA PAZ - BOLIVIA

INFORME CITE: CBES/DGE/ AL N°086A/2018

Dr. EDGAR EDUARDO FLORES
DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO
CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALU

A

DE

REF.

FECHA La Paz, Septiembre 14 de 2018.

Dando cumplimiento a lo solicitado por su Autoridad, mediante nota CITE: CBES/
DGE/ N° 1561/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018, tengo a bien, informar lo
siguiente:

1. ANTECEDENTES.-

- Nota cite: CBES/DGE/N° 1398/2018 de fecha 23 de agosto de 2018 dirigida
por el Dr. Edgar Eduardo Flores, Director General Ejecutivo de C.B.E.S. a la
Lic. Oiga Suarez Jiménez, Subcontralora de Auditoria Externa dependiente
de la Contraloría General del Estado con referencia remisión de formatos 1 y
2 del Informe 2017 EX/GP20/F18-G1 emitido por la Contraloría General del
Estado.

- Nota cite: CBES/DGE/N° 1402/2018 de fecha 23 de agosto de 2018 dirigida
por el Dr. Edgar Eduardo Flores, Director General Ejecutivo de C.B.E.S. a la
Dra. Andrea Clavija Rueda, Directora de Salud y Lic. Johnny D. García
Ayllón, Director Administrativo Financiero con referencia remisión de Nota
cite: CBES/DGE/N° 1398/2018 de fecha 23 de agosto de 2018.

- Nota cite: CBES/DGE/N° 1403/2018 de fecha 23 de agosto de 2018 dirigida
por el Dr. Edgar Eduardo Flores, Director General Ejecutivo de C.B.E.S. al
Lic. Jaime P. Gutierrez Guzman, Gerente Principal de Auditoria dependiente
de la Contraloría General del Estado con referencia remisión de formatos 1 y
2 del Informe CGE/GPA-581/2018 EX/GP20/F18-W3 emitido por la
Contraloría General del Estado.

- Nota cite: CBES/DGE/N° 1420/2018 de fecha 24 de agosto de 2018 dirigida
por el Dr. Edgar Eduardo Flores, Director General Ejecutivo de C.B.E.S. a la
Dra. Andrea Clavija Rueda, Directora de Salud y Lic. Johnny D. García
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Ayllón, Director Administrativo Financiero con referencia remisión de Nota
cite: CBES/DGE/N° 1403/2018 de fecha 23 de agosto de 2018.

- Nota cite: CBES/DAF/BS/N° 010/2018 de fecha 23 de agosto de 2018 dirigida
por la Lic. Ana María Guarachi, Responsable de Bienes y Servicios
Contrataciones al Lic. Johnny García Ayllón, Director Administrativo
Financiero de Caja Bancaria Estatal de Salud con referencia contrataciones
recurrentes gestión 2019.

- Nota cite: CBES/DAF/N° 01459/2018 de fecha 28 de agosto de 2018 dirigido
por el Lic. Johnny García Ayllón, Director Administrativo Financiero de Caja
Bancaria Estatal de Salud a la Dra. Andrea Clavijo Rueda, Directora de Salud
de C.B.E.S. con referencia contrataciones recurrentes gestión 2019.

- Informe Técnico cite: C.B.E.S. DAF N° 020/2018 de fecha 14 de Septiembre
de 2018, emitido por el Lic. Johnny Donato García Ayllón, Director
Administrativo Financiero y la Dra. Andrea Clavijo Rueda, Directora de Salud
de Caja Bancaria Estatal de Salud con referencia Informe Técnico para la
Contratación de Bienes y Servicios Recurrentes.

11. DISPOSICIONES LEGALES.-

DECRETO SUPREMO 0181 NORMAS BÁSICAS DEL SISTEMA DE
ADMINISTRACiÓN DE BIENES Y SERVICIOS

Artículo 18.- (CONTRATACiÓN DE BIENES Y SERVICIÓS GENERALES
RECURRENTES)

En forma excepcional y bajo exclusiva responsabilidad de la MAE, se podrá iniciar
un proceso de contratación de bienes y servicios generales de carácter recurrente
para la próxima gestión, en el último cuatrimestre del año llegando hasta la
adjudicación, sin compromiso y señalando en el DBC la sujeción del proceso a la
aprobación del presupuesto de la siguiente gestión.

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO - GESTION 2010 VIGENTE
CONFORME LO DISPUESTO POR LA DISPOSICiÓN FINAL CUARTA INCISO b)
DE LA LEY N° 1006 DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO GESTiÓN
2018 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017.

"EN EL MARCO DEL ARTICULO 158°, NUMERAL 11 DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA DEL ESTADO, HABIENDO TRANSCURRIDO 60 OlAS, SIN HABER
SIDO APROBADO EL PROYECTO DE PRESUPUESTO GESTiÓN 2010, POR EL
HONORABLE CONGRESO NACIONAL, REMITIDO EN FECHA 30 DE OCTUBRE
DE 2009, POR EL ORGANO EJECUTIVO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE
BOLIVIA, ADQUIERE FUERZA DE LEY".
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ARTíCULO 7.(COMPROMISOS DE GASTOS MAYORES A UN AÑO)

b) Cuandoel gasto en bienes y serviciosesté destinadoa asegurar la continuidady
atención de las actividades institucionales que por sus características no puedan
ser interrumpidas, la MAE deberá emitir una Resoluciónexpresa, debiendo contar
con el financiamiento asegurado debidamente certificado por el Viceministerio de
Inversión Pública y Financiamiento Externo dependiente del Ministerio de
Planificacióndel Desarrollo, cuando se trate de recursos externos, por la entidad
ejecutora cuando se trate de recursos propios y por el Ministerio de Economía y
FinanzasPúblicas, cuando la fuente de financiamientocorresponda al TGN.

111. ANÁLISIS lEGAL.

De la revisión de los antecedentes del Informe Técnico Cite: C.B.E.S. DAF. N°
020/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018, emitido por la Dra. Andrea Clavija
Rueda"Directora de Salud de C.B.E.S. y el Lic. Johnny D. García Ayllón, Director
Administrativo Financiero de C.B.E.S. para la Contratación de Bienes y Servicios
Generales de carácter recurrente La Paz - Regionales, se establece que la
Dirección Administrativa Financiera y Dirección de Salud con ·el objeto de dar
cumplimiento a las recomendaciones del Informe CGE/GPA-581/2018
EX/GP20/F18-W3e Informe EX/GP20/F18-G1emitidos por la ContraloríaGeneral
del Estado han realizado la revisiónde los servicios recurrentesnecesariospara la
gestión 2019 con la finalidad de que se tomen las acciones correspondientespara
no dejar sin servicio a la población asegurada, por ello, dichas Direcciones han
realizado una relación de procesos determinándose un total de 228 procesos de
contratacionesde bienes y servicios recurrentes para la gestión 2019, distribuidas
en las siguientes modalidades: Licitación Pública (5), ANPE II (12), ANPE I (84),
Compras Menores (115), y alquileres de inmuebles (12), dichos procesos de
contrataciones de bienes y servicios se encuentran inscritos en el Programa
Operativo Anual (POA) de la CBES y en el Anteproyecto de Presupuesto de la
gestión fiscal 2019 los mismos cuentan con la asignación de recursos en las
partidas de gastos que correspondeny su financiamiento está asegurado, en ese
contexto y por las características de los servicios de salud que no pueden ser
interrumpidasse enmarcay cumplecon lo establecidoen el Art. 7 inc. b) de la PGE
de la gestión 2010 vigente conforme lo dispuesto por la Disposición Final cuarta
inciso b) de la Ley N° 1006 del PresupuestoGeneral del Estado Gestión 2018 de
fecha 20 de diciembre de 2017

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Enmeritoa lo expuesto,se concluyeque en el marcode lo establecidoen el Informe
Técnico Cite: C.B.E.S. DAF. N° 020/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018,
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emitido por la Dra. Andrea Clavijo Rueda, Directora de Salud de C.B.E.S. yel Lic.
Johnny D. García Ayllón, Director Administrativo Financiero de C.B.E.S., referente
la Contratación de Bienes y Servicios Generales recurrentes La Paz - Regionales,
cumple con lo determinado por el inc. b) del Art. 7 de la PGE de la gestión 2010
vigente conforme lo dispuesto por la Disposición Final cuarta inciso b) de la Ley N°
1006 del Presupuesto General del Estado Gestión 2018 de fecha 20 de diciembre
de 2017, en consecuencia, es procedente que su Autoridad autorice el inicio de
procesos de contrataciones de Bienes y Servicios Generales de carácter recurrente
para la próxima gestión 2019, conforme establece el Art. 18 del Decreto Supremo
N° 0181 (Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios) y lo
recomendado por dicho Informe Técnico, a tal efecto, se adjunta proyecto de
Resolución Administrativa para su revisión y consiguiente aprobación.

Es cuanto tengo a bien informar para fines consiguientes.

_.._.~_---~_P'_~'.__' 'o_./-~--- 7:;;
"AbO§: :%CclYl~Iue¡¡e'Na~ez'oi(iS___--·""
ICALP 7696 • RPA N°. 5990861 JINO
. ASESORA LEGAL
CAJA BANCARIAESTATALDE SALUD

Adj. Devuelvoantecedentesen fojas 51
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PROYECTODE RESOLUCIONADMINISTRATIVA 004/2018

La Paz, 14 de Septiembre de 2018

VISTOSY CONSIDERANDO:

Que, la Caja Bancaria Estatal de Salud, creada mediante D.S. 21637 de
fecha 25 de Junio de 1987,reconocida como Institución Descentralizada por
D.S.28631 de fecha 8 de marzo de 2006, sin fines de lucro encargada de la
prestación, aplicación y ejecución del Seguro de enfermedad, maternidad
y riesgos profesionales a corto plazo, en aplicación de la Constitución
Política del Estado Plurinacional, el Código de Seguridad Social y la ley 924
de fecha 14 de Abril de 1987, ley 1178 de fecha 20 de julio de 1990; que
funciona bajo la tuición del Ministerio de Salud enmarcado en la ley N° 3351
de fecha 21 de febrero de 2006 y su Decreto Supremo N° 29894, de fecha 7
de febrero de 2009.

Que, mediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009, fueron
aprobadas las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y
Servicios, que tienen como objetivo establecer los principios, normas y
condiciones que regulan losprocesos de administración de bienes y servicios
y las obligaciones y derechos que derivan de éstos, en el marco de la ley N°
1178.

Que, dicha disposición legal establece que:
ARTíCULO5.- (DEFINICIONES)
(...)
00) losServiciosGenerales Recurrentes: Sonservicios que la entidad requiere
de manera ininterrumpida para su funcionamiento;
ARTíCULO 18.- (CONTRATACiÓN DE BIENES y SERVICIOS GENERALES
RECURRENTES)
En forma excepcional y bajo exclusiva responsabilidad de la MAE se podrá
iniciar un proceso de contratación de bienes y servicios generales de
carácter recurrente para la próxima gestión, en el último cuatrimestre del
año llegando hasta la adjudicación, sin compromiso y señalando en el OBC
la sujeción del proceso a la aprobación del presupuesto de la siguiente
gestión.
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Que, la Resolución de Directorio N° 011/2018 de fecha 3 de septiembre de
2018, aprueba el Plan Anual Operativo Anual (POA) 2019 y el Anteproyecto
de Presupuesto institucional gestión 2019de Caja Bancaria Estatal de Salud,
presentado al Ministerio de Salud del Estado Plurinacional.

Que, en fechas 23 y 24 de agosto de 2018, la Dirección General Ejecutiva
de C.B.E.S.mediante Notas cites: CBES/DGE/AL Nos. 1402y 1420/2018solicita
a lasDirecciones de Salud y Administrativa de Caja Bancaria Estatal de Salud
el cumplimiento de las recomendaciones del Informe CGE/GPA-581/2018
EX/GP20/F18-W3 e Informe EX/GP20/F18-G1 emitidos por la Contraloría
General del Estado.

Que, en cumplimiento a tal solicitud, la Dra. Andrea Clavija Rueda, Directora
de Salud de C.B.E.S.y el Lic. Johnny D. Garda Ayllón, Director Administrativo
Financiero de C.B.E.S.emiten el Informe cite: C.B.E.S.D.A.F. N° 020/2018 de
fecha 14 de septiembre de 2018, mediante el cual, señalan que han
realizado la revisión de los servicios recurrentes necesarios para la gestión
2019 con la finalidad de que se tomen las acciones correspondientes para
no dejar sin servicio a la población asegurada, por ello, dichas Direcciones
determinan un total de 228 procesos de contrataciones de bienes y servicios
recurrentes para lo gestión 2019, distribuidas en las siguientes modalidades:
Licitación Pública (5), ANPE 11(12), ANPE I (84), Compras Menores (115), y
alquileres de inmuebles (12), dichos procesos de contrataciones de bienes y
servicios se encuentran inscritos en el Programa Operativo Anual (POA) de
la CBESy en el Anteproyecto de Presupuesto de la gestión fiscal 2019 los
mismoscuentan con la asignación de recursos en las partidas de gastos que
corresponden y su financiamiento está asegurado, por ello, recomiendan a
la MAE la remisión del presente informe al área legal para la elaboración del
informe legal y la aprobación de la Resolución Administrativa por Dirección
General Ejecutiva de C.B.E.S..

Que, por Informe Legal cite: CBES/DGE/ALN° 086 A/2018 de fecha 14 de
septiembre de 2018 emitido por la Abog. Jocelyn Nuñez Oblitas, Asesora
Legal de C.B.E.S.,señala que en mérito a lo expuesto en el Informe cite:
C.B.E.S.D.A.F. N° 020/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018 emitido por
la Dra. Andrea Clavija Rueda, Directora de Salud de C.B.E.S.y el Lic. Johnny
D.Garda Ayllón, Director Administrativo Financiero de C.B.E.S.se enmarca y
cumple con lo establecido en el Art. 7 inc. b) de la PGEde la gestión 2010
vigente conforme lo dispuesto por la Disposición Final cuarta inciso b) de la



Ley N° 1006 del Presupuesto General del Estado Gestión 2018 de fecha 20 de
diciembre de 2017, por lo tanto, recomienda a la MAE que es procedente
la autorización del inicio de contrataciones de Bienes y Servicios Generales
de carácter recurrente para la próxima gestión 2019, conforme establece el
Art. 18 del Decreto Supremo N° 0181 (Básicas del Sistema de Administración
de Bienes y Servicios).

POR TANTO:

ELDIRECTORGENERALEJECUTIVODELACAJA BANCARIA ESTATALDESALUD,
ENUSODESUSATRIBUCIONESCONFERIDASPORLEY

RESUELVE:

ARTíCULO 1RO.- Autorizar el inicio de contrataciones de Bienes y Servicios
Generales Recurrentes para la gestión 2019, de acuerdo al Informe cite:
C.B.E.S.D.A.F. N° 020/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018 y que forma
parte inseparable de la misma.

ARTíCULO 200.- Se encomienda a la Dirección Administrativa Financiera y
Dirección de Salud, la ejecución de las acciones correspondientes para el
estricto cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución
Administrativa.

Regístrese, pUblíquese, cúmplase yarchívese.



CAJA BANCARIA ESfATAL DE SALUD
DIRECCION GENERAL EJECUfIV A
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La Paz, 14 de septiembre de 2018
CITE: CBES/DGEI No. 1561/2018

Señorita:
Dra. Jocelyn 1.Núñez Oblitas
ASESORA LEGAL
CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD
Presente:

REF.: SOLICITUD DE INFORME LEGAL

Adjunto a la presente ORIGINAL del INFORME CBES/DAFIN° 020/2018
recepcionada en fecha 14 de septiembre de 2018, referente al "Informe Tecnicopara
la Contratacion de Bienes y Servicios Recurrentes".

En este entendido sírvase realizar el Informe Legal correspondiente.

Atentamente

Dr. Edgar Eduardo Flores
OI~t:CTOR GENERAl.fJECUTNC
Cajá Bancarlbe;liIl.!mII ~~ I!",'u(

EEF/gL<~c!~l'Á-pe
C.c. Arch.
Adj.: ORlGINAL de INFORME CBESIDAFINI 020/2018 (50 fojas)
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A

INFORME

CBES/DAF/N° 020/2018

Dr. Edgar Eduardo Flores

DE Dra. Andrea Clavijo Rueda
DIRECTORA DE SALUD

DE Lic. Johnny Garcia Ayllon
DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO

REF. INFORME TECNICO PARA LA CONTRATACION
BIENES y SERVICIOS RECURRENTES.

FECHA La Paz, 14 de Septiembre de 2018

De mi consideración

I ANTECEDENTES:

a) Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia.
b) Agenda Patriótica del Bicentenario 2025.
e) Plan de Desarrollo Económico Social 2016-2020
d) Decreto Supremo N° 0181 de fecha 28 de junio de 2009.
e) Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios

(RE-SABS) de la Caja Bancaria Estatal de Salud.
f) Ley Financiar 2010.
g) Resolución de Directorio N° 011/2018 de Aprobación del Plan Anual de

Contratación (POA) y Anteproyecto de Presupuesto de 2019.

11ANALlSIS:

En cumplimiento al instructivo Cite: MEFP/vPCFIDGPGP/N° 02/2018 de la
Dirección Gral. de Programación y Gestión Presupuestaria dependiente del
Viceministerio de Presupuesto y Contabilidad Fiscal del Ministerio de Economía y
Finanzas Públicas, que señala que las instituciones públicas deben realizar la
actualización del presupuesto plurianual, previa evaluación, e iniciar la elaboración
del POA y Presupuesto Institucional 2019, se elaboró el Plan Operativo Anual (POA)
y el Anteproyecto de Presupuesto para la gestión 2019 de la Caja Bancaria Estatal
de Salud (CBES), enmarcado en el Plan Estratégico Institucional 2016-2020 "Hacia
el Desarrollo Institucional", Plan Sectorial de Desarrollo Integral de Salud 2016-2020

Calle Panamá N° 1162 (Miraflores)Telf.:2228360/64/65/66 . 2225497 . 2228964' Fax:22~M\ftl·lclfS~a 12023
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(PSDI), Plan de Desarrollo Económico Social 2016-2020 (POES) y la Agenda
Patriótica del Bicentenario 2025.

Asimismo, en virtud a las Directrices de Formulación Presupuestaria 2019,
aprobada mediante Resolución Bi-Ministerial N° 18 de 6 de julio de 2018 del
Ministerio de Planificación del Desarrollo y el Ministerio de Economía y Finanzas
Públicas (MEFP), se apertura los programas presupuestarios que responde a las
acciones de corto plazo que se pretenden alcanzar.

En este sentido, se efectuó la articulación del POA y el Presupuesto de Gastos de
la gestión 2019, por categoría programática de la Caja Bancaria Estatal de Salud,
alcanza a un monto total de Bs. 136.590.126,00 (ciento treinta y seis millones
quinientos noventa mil ciento veintiséis 00/100 bolivianos).

Por último, cabe mencionar que el Presupuesto de Gastos 2019 comprende cuatro
categorías programáticas las cuales son: Administración Central, Servicios de
Consulta Externa, Servicios Hospitalarios y Partidas No Aplicables a Otros
Programas para el cumplimiento de las acciones de corto plazo institucionales y
especificas establecidas por los servicios de salud y unidades administrativas.

En este contexto, la Dirección General Ejecutivo de la CBES emite la Nota interna
CITE: CBES/DGEJ/N° 1420/2018, en la cual, establece que las Direcciones de
Salud y Administrativa deben dar cumplimiento a recomendaciones de la
Contraloría General del Estado (R.1); Por otra parte, la Lic. Anamaria Guarachi
Responsable de Bienes y Servicios mediante Nota CITE: CBESIDAF/BS/N°
010/2018, se solicita tomar las previsiones para iniciar procesos de contratación
recurrentes en el marco del artículo 18 del Decreto Supremo N° 181; Y finalmente,
la Nota Interna emitida por la Dirección Administrativa Financiera CITE:
CBES/DAF/N° 01459/2018, solicitando a la Dirección de salud, donde se requiere
efectuar las actividades previas a realizar los procesos de gestión 2019.

En este propósito, se considera importante comunicar que el Decreto Supremo N°
181 de la Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB
SABS) establece en su "...Articulo N°18 (CONTRATACION DE BIENES Y
SERVICIOS RECURRENTES). En forma excepcional y bajo exclusiva
responsabilidad de la MAE, se podrá iniciar un proceso de contratación de bienes y
servicios generales de carácter recurrente para la próxima gestión, en el último
cuatrimestre del año llegando hasta la adjudicación, sin compromiso y señalando
en el DBC la sujeción del proceso a la aprobación del presupuesto de la siguiente
gestión ... ".

la 12023
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Por otra parte, en el Presupuesto General del Estado (PGE) de la Gestión 2010,
en su Artículo 7 (COMPROMISOS DE GASTOS MAYORES A UN AÑO) que
refiere: " ... b) Cuando el gasto en bienes y servicios esté destinado a asegurar la
continuidad y atención de las actividades institucionales que por sus características
no puedan ser interrumpidas, la MAE deberá emitir una Resolución expresa,
debiendo contar con el financiamiento asegurado debidamente certificado por el
Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo dependiente del
Ministerio de Planificación del Desarrollo, cuando se trate de recursos externos,
por la entidad ejecutora cuando se trate de recursos propios y por el Ministerio de
Economía y Finanzas Públicas, cuando la fuente de financiamiento corresponda al
TGN ... ".

En este orden ideas, la Dirección de Salud (DS) y Dirección Administrativa
Financiera (DAF) han procedido a realizar la revisión de los servicios recurrentes
necesarios para la gestión 2019, con la finalidad de que se tomen las acciones
correspondientes, para contar con esto servicios, en consideración que este ente
gestor de salud a corto plazo, tiene como misión velar la salud de nuestros
asegurados y por ende, no se puede dejar sin servicios de Salud a la población
asegurada.

Por lo precedente, cada área organizacional ha realizado una relación de procesos,
según el siguiente detalle:

- DIRECCION DE SALUD:
N!! DE PROPUESTA INICIO PROCESODE

MODALIDAD DECONTRATACION
CONTRATOS CONTRATACION

LlClTAClON PUBLICA 24 - 26 Y 28 de Septiembre de 2018 inicia
5

Dirección de Salud su requerimiento/ /

ANPE 11 14 - 15 Y 16 de Noviembre de 2018 inicia

10
Dirección de Salud su requerimiento/ /24 de
Septiembre de 2018
Servicio de Nutrición y Dietetica

ANPEI Del 04 de octubre al18 de octubre de 2018 inicia

84
Dirección de Salud su requerimiento/ /24 de
Septiembre de 2018
Adquisición de Oxigeno Medicinal

COMPRA MENOR Del17 de septiembre de 2018 al 03 de octubre
inicia Dirección de Salud su requerimiento/ /Del
01 al 05 de octubre de 2018

109
• Mantenimiento del Ascensor.
• Mantenimiento Preventivo Maq. Hemodiálisis .
• Mantenimiento Equipo Tratamiento de aguas.
·Mantenimiento Equipos de Laboratorio
-Arrendarniento Club Adulto Mayor

Ca le Panamá N° 1162 (Miraflores)Telf.:2228360/64/65/66 ·2225497, 2228964, Fax: 22~8I1wr· ~a 12023
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ALQUILER DEAMBIENTES
REGIONALES

11
Del 03 al 06 de Diciembre de 2018 inicia Dirección
de Salud su requerimiento

- DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

MODALIDAD DECONTRATACION
N!! DE PROPUESTA INICIO PROCESODE

CONTRATOS CONTRATACION
ANPE II 24 de Septiembre de 2018

2 • Servicio de Limpieza
• Servicio de Seguridad

COMPRA MENOR Del 24 al 28 de septiembre de 2018
• Mantenimientos Fotocopiadores.
• Arrendamiento Deposito

6 • Servicio de Correspondencia
• Servicio de Fotocopias y Anillados
• Servicio de Internet Regionales
-Servicio de Internet Fibra Óptica La Paz

ALQUILER DEAMBIENTES
1

03 de Diciembre de 2018
REGIONALES • Arrendamiento Edif.lturralde

En resumen, las contrataciones tanto de la Direccion de Salud y administrativa de
describen a continuación:

RESUMEN DE PROCESOS RECURRENTES
GESTiÓN 2019

MODALIDAD DECONTRATACION
N!! DE

CONTRATOS

LlCITACION PUBLICA 5

ANPE II 12

ANPEI 84

COMPRA MENOR 115

ALQUILER DE AMBIENTES
12

REGIONALES

228

En este orden de ideas, los procesos de contratación de bienes y servrcios
recurrentes requeridos tanto por el área Administrativa y de Salud, han sido inscritos
en el Programas Operativo Anual (POA) yen el Anteproyecto de Presupuesto de la
gestión fiscal 2019. Por esto último, todos los procesos cuenta con la asignación
de recursos en las partidas de gastos que correspondan y su financiamiento está
asegurado.

'~e anamáN° 1162(Miraflores)Telf.:2228360/64/65/66·2225497·2228964· Fax:22~9~ JI.~la 12023
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111CONCLUSIONES:

Se concluye:

La CBES como un ente gestor de salud a corto plazo tiene como misión velar
la salud de nuestros asegurados y por ende, no se puede dejar sin servicio a
la población afiliada.
El Articulo N° 18 de la NB-SABS establece que de forma excepcional y bajo
exclusiva responsabilidad de la MAE, se podrá iniciar un proceso de
contratación de bienes y servicios generales de carácter recurrente para la
próxima gestión, en el último cuatrimestre del año.
El Articulo 7 del PGE de la Gestión Fiscal 2010 menciona en el inciso
"... b) Cuando el gasto en bienes y servicios esté destinado a asegurar la
continuidad y atención de las actividades institucionales que por sus
características no puedan ser interrumpidas, la MAE deberá emitir una
Resolución expresa, debiendo contar con el financiamiento asegurado ... ".
Los procesos recurrentes para gestión 2019 para las Direcciones de Salud y
Administrativa suman un total de 228, distribuidas en siguientes modalidades
de contratación: Licitación (5), ANPE II (12), ANPE I (84), Compras Menores
(115), y alquileres de inmuebles (12).
Las contrataciones recurrentes requeridas tantas por el área Administrativa
y de Salud, han sido inscritas en el Programas Operativo Anual (POA) y en
el Anteproyecto de Presupuesto de la Gestión Fiscal 2019, y se cuenta con
la asignación de recursos en las partidas de gastos y su financiamiento está
asegurado.

IV RECOMENDACIONES:

Se recomienda, la remisión del presente Informe al área legal para la elaboración
del Informe Legal y la aprobación de la Resolución Administrativa por la Dirección
General Ejecutiva de la Caja Bancaria Estatal de Salud (CBES).

Es cuanto informamos a su Autoridad, para fines consiguientes.

1
GAJ/CRAJ Lic. johnny JI ,Ja'cia Ayllón
COPIA 1: DIRECCIONADMINISTRA1iJW\r.IJ)lAN.~.IE~A:::INANCIERO
COPIA 2: DIRECCIONDE SALUD ..~JI\tlANC"rlIA tSTArAL DESALUD
COPIA 3: BIENESY SERVIOCIOS
ADJ. LO MENCIONADO. 45 TOjo.'O
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Demi consideración:

A tiempode hacer llegar un cordial saludo, en consideracióna la instrucciónde la Dirección
General Ejecutiva mediante Nota con CITE: CBES/DGE/N~,01420/2018, respecto al
cumplimiento de recomendaciones de Contraloría General' del Estado Informe 2017
CGE/GPA/581/2018EX/GP20/F18-W3.

Por otra parte, el requerimiento de la Responsable de Bienes y Servicios mediante Nota
CITE:CBES/DAF/BS/N°010/2018,en referenciaa lasContratacioaesde Bienesy Servicios
recurrentessegún el artículo 18del DecretoSupremoN° 181 (NB-SABS), En este sentido,
la DirecciónAdministrativaFinancierasolicitaa su autoridadefectuar las actividadesprevias
para procedera la realizaciónde los procesosde contratación para la gestión 2019.

Por lo precedente, concierne requerir a la Dirección de Salud y todas sus áreas que
correspondan,que tengan consideraciónlas sugerenciasemanadasde Bienesy Servicios,
con especial atención al artículo 35 de la Decreto Supremo N° 181 (NB-SABS), en los
procesos bajo modalidadANPE 1, ANPE II YLicitaciónPublica.

Así mismo,se debe instruir a los Responsablesmédicosde la Central La Pazy Regionales
para que definan términos de referenciay/o especificacionestécnicas, claras en relacióna
supervisión, documentos a presentar, los plazos y otros para iniciar el proceso de
contratación, y como resultado contar con los servicios desde el primer día hábil de la
gestión 2019.

Finalmente,es pertinente que realice la valoración de los requerimientosy fije fecha para
una reunión de coordinación que permita obtener el cronograma de programaciones en
relacióna las Contratacionesde Bienesy Servicios recurrentesde la gestión 2019.

Con este motivo, saludo a usted atentamente,

GAJI
ORIGINAL: DIRECCIONDE SALUD
COPIA 1: DIRECCiÓNGENERAL EJECUTIVA
COPIA2: DIRECCIONADMINISTRATIVA
COPIA3: BIENESY SERVICIOS
ADJUNTO: LO MENCIONADO (fojas4). '

1
l.lc. Johnny D. Garcia Ayilór
DIRECTO~ADMINiSTRATIVO FINNJCli:i10
C,~JAB.~NCAfl!AES14TALDESf\Lur

Calle Panamá N° 1162 (Miraflores) , Telfs.: 2228360/64/65/66, 2225497 ' 2228964 . Fax: 2226791ágffi¡sirla~ª23

------------------- - - - -- - - - -



~

~
CAJA BANCARIA ESTATALDE SALUD

{

LA PAZ - BOLl\lIA

Señor:
Lic. Jhonny García Ayllon
DIRECTOR ADMINISTRA TlVO FINANCIERO
CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD
presente.-

La Paz, 23 de Agosto de 2018
CITE: CBES/OAF/BS/N° 010/2018

REF: CONTRATACIONES RECURRENTES GESTION 2019

Como su autoridad tiene conocimiento según O.S. N° 0181 Art. 18 Contratación de
Bienes y Servicios Generales recurrentes textualmente señala:

"En forma excepcional y bajo exclusiva responsabilidad de la MAE, se podrá iniciar
un proceso de contratación de bienes y servicios generales de carácter recurrente
para la próxima gestión, en el último cuatrimestre del. año llegando hasta la
adjudicación sin compromiso y señalando en el DSe la sujeción del proceso a la
aprobación del presupuesto de la siguiente gestión."

Por lo señalado es necesario prever las contrataciones recurrentes en cuento a
profesionales médicos, servicios médicos, servicios de nutrición, seguridad,
limpieza, mantenimiento en general, enmarcados en la normativa vigente de
contrataciones O.S. 0181 NB-SABS (Normas Básicas del Sistema de
Administración de Bienes y Servicios), razón por la cual año tras año la Caja
Bancaria Estatal de Salud inicia procesos de contratación de acuerdo a normativa
vigente, pero cada gestión se atraviesa por algunas dificultades; en la gestión
2018 se tuvo el siguiente problema:

• Dirección de Salud en la presente gestión, solicito la contratación de varios
servidos 'ñiédicos"' para La Paz y Regionales, pero el precio. referencial,.Y_
presupuesto asignado para cada proceso de contracción a la' fecha fue
insuficie~, razón por la cual Dirección de Salud se vio en la necesidad de volver
a requerir el mismo servicio, situación que no puede suceder toda vez que según
D.S. N° 0181 Art. 35~la Unidad Solicitante es responsable de estimar el precio
referencial de cada contratación, la estimación del precio referencial de forma
errónea conllevara a responsabilidad; es en este sentido que Dirección de Salud
debe efectuar los análisis cO!re~..E2!l9i~!!t~"y~rjfu~,,ªUm~9.§giiil~~.hl§ÍQ,i;T&.g¡·eñ
cuanto a las atenclónes realizadas, verificar estadísticas para poder definir un
precio referencial real, situación que permitirá llevar un proceso de contratación
donde se ejecute el presupuestoasignadopara la gestión.

------ ---- ----- -- -



• Lista de instituciones y/o empresas que ofrecen diferentes servicios médicos
que ingresarán bajo la modalidad ANPE-I, tanto en La Paz como en

_ .... ,"H "15"."

Regionales.

• Lista de institucionesy/o empresas que ofrecen diferentes serviciosmédicos
que ingresarán bajo la modalidad ANPE-II, tanto en La Paz como en
Regionales.

• Lista de institucionesy/o empresasque ofrecen diferentes serviciosmédicos
a i 8, •• V liiV C" "$1 t_·· "'ffi"~

que ingresarán bajo la modalidad de Licitación Publica tanto en La Paz
_"",,"~-.o'I~

como en Regionales.

Unidad de Personal. Nutrición, Activos Fijos (Hemodiálisis), Farmacia,
Mensajería y otros

a) Lista de aquellos servicios que se contrataránen la gestión 2019._ .~ m ~

• Númeroy servicio a solicitar La Paz- regionales.

• "Precios referenciales" mensuales y anuales, para cada servicio, para
n,t'!F"_'" I ~ SI oló ... _:eM~""'I>~_~"'.J1'f'~

definir las cuantíasde contratación.

b) Lascuantías y modalidadesde contratación:

• Lista de Servicios a solicitar con precio referencial anual hasta Ss.
20.000.00 (ProfesionalesMédicos).

• Lista de Servicios a solicitar con precio referencial anual hasta Bs.
50.000.00 (ProfesionalesMédicos).

• Lista de Serviciosa solicitar que ingresaránbajo la modalidad ANPE-1.

• Lista de Serviciosa solicitar que ingresaránbajo la modalidad ANPE-II.

• Lista de Serviciosa solicitar bajo la modalidadde Licitación Pública.

Lo señalado párrafosarriba, en lo que correseondea Direccióngg_Saill.d,debe ser
realizado tanto para La Paz y Regionales, esto con el propósito de definir el,---_,;".,......---=-número de contrataciones que se realizarán, verificar el presupuesto proyectado
para la gestión 2019 y poder coordinar plazos y tiempos para poner iniciar los
procesosde contratacióngestión 2019.

Por otra parte se sugiere a su autoridad que a partir de la siguiente gestión 2019
Dirección de Salud antes de remitir una solicitud de pago a Dirección~,-", ...,,_._••;;.~~_,+,.....-,,...,,;:,,,_~~",,,,,.. ,_.........__..,..__....._.........__ ..........:> .... .;:..~ ...~_~~l>~~~
.Administrativa Financiera solicite al profesional médico adjunte una copia del
~_ ......--.."I<W~_~"""''''''~~~
contrato suscrito a su factura.



':

Es en este contexto y con el propósitode contar con un cronograma para efectuar
estos procesos de contratación recurrentes, es recomendable convocar a. una

~......¡;~

reunión de coordinación con las diferentes Unidadesque participan en el"proceso
, ~ .... ~'-;¡;~ - .. ""~~~ •

de contratación y también se sugiere a su autoridad que instruya a las diferentes
Unidades Solicitantes que para dicha reunión se cuente con la siguiente
informacióndetallada a continuación, informaciónque deberá ser de conocimiento
de su Dirección días antes de la reunión. --

Dirección de Salud (La Paz V Regionales)
a) Lista de profesionales médicos especialistas que se contratarán en la

gestión 2~ "--~'--~-~--~

• Número y especialidad de Profesionales Médicos La Paz.

• Número y tipo de servicios de Instituciones y/o empresas privadas que
ofrecen servicios médicos La Paz.

• Número y especialidad de Profesionales Médicos de todas las Regionales.

• Número y tipo de servicios Instituciones y/o empresas privadas que ofrecen
servicios médicos en todas las Regionales.

• "Precios referenciales" mensuales y anuales, para cada profesional médico
e instituciones, para definir las cuantías de contratación.

b) Las cuantías y mod~!i~~desde contratación:

• Lista de Profesionales Médicos con precio referencial anual hasta Bs,
20.000.00 (Profesionales Médicos), tanto en La Paz como en Regionales.

• Lista de Protesíonales Médicos con precio referencial anual hasta Bs.
50.000.00 (Profesionales Médicos), tanto en La Paz como en Regionales

• Lista de Profesionales Médicos que ingresarán bajo la modalidad ANPE-I
tanto en La Paz como en Regionales.

• Lista de Profesionales Médicos que ingresarán bajo la modalidad ANPE-II,
tanto en La Paz como en Regionales.

• Lista de instituciones y/o empresas que ofrecen diferentes servicios médicos
con precio referencial anual hasta Bs. 20.000.00, tanto en La Paz como en
Regionales.

• Lista de instituciones y/o empresas que ofrecen diferentes servicios médicos
con precio referencial anual hasta Bs. 50.000.00, tanto en La Paz como en
Regionales.
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Por todo lo señalado párrafos arriba se recomienda a su autoridad en calidad de
RPA coordinar con la Directora de Salud sobre los requerrñiréñtos'a'~-señlicios
~~,.~~...!t~W'l" W-~!iO¡",~~,~

medicos tanto de profesionales e instituciones que se realizan de manera
recurrente, toda vez que la normativa nos habilita poder iniciar estos procesos de
contrataciónprevia autorizaciónde la MáximaAutoridad Ejecutiva.

Por otra parte una vez que se centralice la informaciónde todos aquellos procesos
de contratación recurrentes, las Direccionesde Salud y Administracióh l='iñ"8ñCiera
deberán remitir un informe técnico y la Unidad Jurídica un Informe Legal a la
Máxima Autoridad Ejecutiva para la correspondiente autorización mediante
Resoluciónde inicio de procesosde contracción recurrentesgestión 2019.

Por último, las unícaoes Solicitantes, debe remitir la lista de todas a uellas
_. ,,_~~- -, ...~~"* ............".....__,_

contrataciones recurrentes para la gestión 2019, mismas que debe ser de
conocimientode la MAE y su autoridad debe autorizar la inscripciónde los mismos
en el PAC-2018.

Con este motivo, lo saludo muy atentamente.

GQA
Original: D.A.F.
Copia 1: D.G.EJ.
Copia 2: archivo
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DIRECCION GENERAL EJECUTIVA

La Paz - Bolivia

.. La Paz, 24 de agosto de 201?
CITE: CBES/DGE/ No. 1420/2018

Señor (es):
Dra. Andrea L. Clavijo Rueda
DIRECTORA DE SALUD
Lic. Johnny D. García Ayllon
DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO
CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD
Presente:

REF.: REÑIISION DE NOTA CITE: CBES/DGE/No. 1403/2018
DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2018

Adjunto a la presente ORIGINAL y antecedentes de Nota CITE: CBES/DGElNo.
1403/2018 de fecha 23 de agosto de 2018, emitido a la Contraloria General del:
Estado referente a la "Remision de Formatos 1Y 2 del Informe 2017 CGElGPA-
581/2018 EXlGP20/F18-W3".

El mismo es remitido en fojas 5 (Cinco) para su conocimiento y cumplimiento.

Atentamente

C.c, Arch.
EEF (gcwaaL"'l'e

Adj.: Lo Indicado (5 fojas)



CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD
LA PAZ - BOLIVIA

La Paz, 23 de agosto de 2018
CITE: CBES/DGE/No. 1403/2018

Señor:
Lic. Jaime P. Gutierrez Guzman
GERENTE PRINCIPAL DE AUDITORIA
CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO
Presente:

De mi consideración:

. OFICINA DE ca~RESPONDENC¡A

Recibido flór. ._

Mediante la p~~sente remito .~ su Auto ',c ¡~~lfi1Iat()s1 y 2 originales
correspondient~ all~~ORMIi CGE/~PA - 561. eCE~D:eIOnadaen fecha 19 de
julio de 2018, ~4:ferentea'los pago§'i~(@~tuadospor .' médicos adquiridos en
favor de los as@g!uraQtosdela cija '~ancaria Estªtal ,"'n" .,....."" ud en el marco de los
contratos y con~nios suscritos. o .' •

En este entendido, adjunto lo indicado en fojas 4é,\'

este motivo saludo a usted con lasicqpsideracJqj";.

Atentamente

para SU conocimiento, con
yor d!i,stinción.

--------------------------~/n ~--. Dr Edgar Eáuardo Flores
D,~eCTORGENERALEJECUTIV(
Caja BancariaEstataldé! e.lw

EEF!gbm
Ce. Arch,

D.A.F
D.S.

Adj. (Lo Indicado 3 fojas)

Calle Panamá N" 1162 (Miraflores) , Telfs.: 2228360/64/65/66, 2225497 . 2228964· Fax: 2226791 ' Casilla 12023
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FORMATO 1
INFORMACION SOBRE ACEPTACION DE RECOMENDACIONES

ENTIDAD: CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD

INFORME: SUPERVISION SOBRE EL PAGO DE SERVICIOS MEDICOS ADQUIRIDOS PARA ASEGURADOS DE LA CAJA BANCARIA ESTATAL, EN EL
MARCO DE LOS CONTRATOS y CONVENIOS SUSCRITOS POR LA CBES, CORRESPONDIENTE A LAS GESTIONES 2016 - 2017, CGE/GPAI-581/2018 -
EXlGP20/F18-W3

FECHA: 22 DE AGOSTO DE 2018

N" DE RECOMENDACION ACEPTACiÓN JUSTIFICATIVOS DE NO
REC. ACEPTACION

Servicio de Laboratorio y Exámenes complementarios. Se recomienda al Director
General Ejecutivo de la CBES, gestionar el inicio de los procesos de contratación

R.1 en el último trimestre para la gestión venidera o dependiendo de las condiciones SI
técnicos legales ampliar el plazo mediante contratos modificatorios, en la
adquisición de servicios generales recurrente.

Adquisición de Medicamentos en las Regionales. Se Recomienda programar las
cantidades necesarias considerando el articulo 81 numeral 11inciso d) de la

R.2
Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, almacenar SIy distribuir según dispone los artículos 15 y 16 del Reglamento del Sistema Único
de Suministros, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 735 del 27 de
diciembre de 2002.

FIRMA Y SELLO DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO ~-
Dt. Bdgar Eduardo Flores
DIRECTOR GENERAl EJECUTIVO
Caja BancartaESlatalde ~a'tJ("'
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FORMATO2
INFORMACIONSOBREIMPLANTACIONDERECOMENDACIONES

N°DE
REC.

01/10/2018a
31/12/2018

ENTIDAD:CAJA BANCARIAESTATALDESALUD

INFORME: SUPERVISIONSOBRE EL PAGO DE SERVICIOSMEDICOSADQUIRIDOSPARA ASEGURADOS DE LA CAJA BANCARIA
ESTATAL,ENEL MARCODELOSCONTRATOSy CONVENIOSSUSCRITOSPORLA CBES,CORRESPONDIENTEA LAS GESTIONES2016
- 2017,CGE/GPAI-581/2018-EXlGP20/F18-W3
FECHA:22 DEAGOSTODE2018

RECOMENDACION PERIODODE
IMPLANTACiÓN

R.1 Servicio de Laboratorio y
Exámenes complementarios. Se
recomienda al Director General
Ejecutivo de la CBES, gestionar el
inicio de los procesos de
contratación en el último trimestre
para la gestión venidera o
dependiendo de las condiciones
técnico legal ampliar el plazo
mediante contratos modificatorios,
en la adquisición de servicios
generales recurrente.

RESPONSABLES

Dirección
General
Ejecutiva

Dirección de
Salud

Responsable
Servicios de
Salud Central

Responsable
Servicios de
Salud Regionales

TAREASA DESARROLLAR

La DirecciónGeneralEjecutivade laCBESemitirá Notainternainstruyendoa las
Direccionesde Saludy Administrativaque debenrealizarlas actividadesprevias
para procedera la realizaciónde los procesosde contrataciónpara la gestión
2019. De este modo se proceda a la Contrataciónde Bienes y Servicios
GeneralesRecurrentesconformeestableceel artículo18 de las NormasBásicas
del Sistemasde Administraciónde Bienesy Servicios(NB-SABS).En caso de
presentarse la necesidad de ampliación de plazo del servicio, la instancia
correspondienterealizara evaluación de cumplimientode todas las clausulas
suscritas en convenios y/o contratos según corresponda, considerando lo
expuestoanteriormentese podrárealizarmodificaciónpor unavez, no debiendo
exceder el plazo de contrato principal, según el inciso e) del artículo 89
(Modificaciones al contrato) de las Normas Básicas del Sistemas de
Administraciónde Bienesy Servicios.

La Dirección de Salud (OS) y Dirección Administrativa Financiera (DAF)
procederána realizarla revisiónde losBienesy ServiciosRecurrentesnecesarios
para la gestión2019, en consideracióna que este EnteGestorde Saluda Corto
Plazo,tienecomomisiónvelar la saludde nuestrosaseguradosy por ende,nose
puededejarsin servicioa la poblaciónasegurada.

Las Direcciones Salud y Administrativa consolidaran los requerimientos de
contrataciónde Bienesy Serviciosrecurrentes,en baseal mismo,se remitiráun
informetécnicoa la MAEpara esta instruyaal área legal para la elaboracióndel
InformeLegaly proyectela ResoluciónAdministrativaparaaprobarel iniciode los
procesosde contratacióny es necesariola ampliaciónen el plazodel contrato.

C _}
c:
el.)
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WDE
REC.

RECOMENDACION PERIODODE
IMPLANTACiÓN RESPONSABLES

•

TAREAS A DESARROLLAR

Dirección
Administrativa
Financiera

Bienes . y
Servicios./
- Contrataciones

En el marco de la ResoluciónAdministrativa de aprobación de inicio de proceso
de contratación de bienes servicios recurrentes, las Direcciones Salud y
Administrativa, Bienes y Servicios, Contratacionesy Asesoría Legal definirán un
cronograma de actividades para la ejecución de los procesos de compra menor,
ANPE y Licitaciones que-correspondancon la finalidad de contar con los Bienes
y Servicios desde el primer día hábil de la gestión 2019.

R.2

Adquisición de Medicamentos en
las Regionales. Se Recomienda
programar las cantidades
necesarias considerando el
articulo 81 numeral 11inciso d) de la
Normas Básicas del Sistema de
Administración de Bienes y
Servicios, almacenar y distribuir
según dispone los artículos 15 y 16
del Reglamento del Sistema Único
de Suministros, aprobado
mediante Resolución Ministerial N°
735 del 27 de diciembre de 2002.

01/10/2018 a
30/06/2018

Dirección de
Salud

Responsable
Servicios de
Salud Central

Responsable
Servicios de
Salud Regionales

Área Farmacia

Para dar cumplimiento a la recomendación por la adquisición de medicamentos
"Programar las cantidades necesarias...", la Dirección General Ejecutivo (DGE)
instruirá al Área de Farmaciaimplementar en la Contrataciónde Bienes (Insumos,
medicamentos y reactivos) la realización de contrataciones trimestrales,
semestralesy anuales (por ítem), sobre la base de proyeccionesestimadassegún
normas establecidasen el Sistema de Informaciónde la Administración Logística
- SIAL, con el propósito de lograr mayor eficiencia administrativay económica.

En relación a la recomendación "... almacenar y distribuir según dispone los
artículos 15 y 16 del Reglamento del Servicio Único de Suministros...". La
Dirección de Salud instruiráÁrea de Farmacia implementarun Manualde Gestión
para Farmacia, con el objeto de almacenar y administrar el manejo de
medicamentos en las condiciones establecidas en la Ley N° 1737 de
Medicamentos.

La Direcciónde Salud efectuará de contratación profesional Farmacéutico en las
Regionales (Cochabamba, Beni y Tarija), en base a la cuantía de la población
asegurada, este profesional en salud dispensara medicamentosde acuerdo a los
criterios del Manual de Gestión de Farmacia.

c·....
C·
....
\....-.- }



••
WDE RECOMENDACION PERIODO DE

RESPONSABLES TAREAS A DESARROLLARREC. IMPLANTACiÓN

En las Regionales que No se cuente tenga profesional farmacéutico, se incluirá
en los términos referencia de los convenios y/o contratos administrativos que la
dispensación de medicamentos se realizara por el personal de la entidad
contratada, a asegurados hospitalizadosy de atención por consulta externa.

FIRMA Y SELLO DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO

Dr. Edgar Eduardo Flores
DIRECTOR GENERAL EJECUTI'IC
Caja Bancaría Estatalde Salu(
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\Í.>'VvUV'''¡CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD

DIRECCION GENERAL EJECUTIVA
La Paz - Bolivia

La Paz, 23 de agosto de 2018
CITE: CBES/DGE/ No. 1402/2018

Señor (es):
Dra. Andrea L. Clavijo Rueda
DIRECTORA DE SALUD
Lic. Johnny D. García AyIlon
DIRECTOR AD:NIINISTRATIVO FINANCIERO
CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD
Presente:

REF.: REMISIONDE NOTA CITE: CBESIDGE/No. 1398/2018
DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2018

Adjunto a la presente ORIGINAL y antecedentes de Nota CITE: CBES/DGElNo.
1398/2018 de fecha 23 de agosto de 2018, emitido a la Contraloria General del
Estado referente a la "Remision de Formatos 1 Y 2 del Informe 2017
EX/GP20/F18-G1".

El mismo es remitido en fojas 4 (Cuatro) para su conocimiento y cumplimiento.

Atentamente

Dr. Edgar Eduardo Flores
DIRECTOR GENERAL EJECUTIVC ~.~
~aja Bancaria estatal de ealu(

1¡¡'8U.'8alu.á ~ lo I"'lme,lco .. 1I1

EEF igcw¡;(al"'1'e
C.C. Arch,
Adj.: Lo Indicado (4 fojas)



CAJA BAN.CARIA ESTATAL DE SALUD
LA PAZ - BOLIVIA

La Paz, 23 de agosto de 2018
CITE: CBES/DGE/No. 1398/2018

Señorita:
Lic. OIga E. Suarez Jiménez
SUBCONTRALORA DE AUDITORlA EXTERNA
CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO
Presente:

marco de los
las gestiones

~ contraloti-a Generrl "2' 'W!l"~
'~ ....- 15 1. r v
OFICINA bE CORRESPONDENCIA

Recibido por: , ..

y 2 originales
.'a en fecha 13 de

1. do p'Dr ninguna de las
Direcciones y.)l!1irección de Salud)
de Caja Bancaria hubififa permitido desvirtuar
aspectos que ef).\~~'¡'C.B.E.S.

2. En relación al térmíno .en ,ª;-q,¿eíáusulasde los convenios,
hace referencia a'mos(1J.'l,C,J?exhibir lo~ q,~~¡¡Jfnentos(Carnet de asegurado
vigente, carnet de identiaa&;.'if!:ltt¡m~:';'jfj8peletade pago), sin embargo, cabe
aclarar que no estipula la entrega de fotocopias simples para la otorgación de
servicios en especie, debido a que esta exigencia podrfa burocratizar la
atención con la difusión del sistema de consulta a través del Área de Sistemas
de la Dirección Administratíva Financiera.

En este entendido, adjunto lo indicado en fojas 3 (Tres) para su conocimiento, con
este motivo saludo a usted con las consideraciones de mayor distinción.

Atentamente 5 ~"
Or, Edgar Eduardo Flores
DIReCTOR GENERAL EJECUTIVO
QaJe 6ancarlo ¡:alala' • .!iI~

EEF!gbm
Ce, Arch.

DAF.
D,S.

Adj. (Lo Indicado 3 fojas)

Calle Panamá W 1162 (Miraflores) -Telfs.: 2228360/64/65/66, 2225497 . 2228964· Fax: 2226791 . Casilla 12023



FORMATO 1
INFORMACrON SOBRE ACEPTACION DE RECOMENDACIONES

ENTIDAD: CAJA BANCARIA ESTATAL.DE SALUD

INFORME: SUPERVIHlON SOBRE EL PAGO DE SERVI,CIOS MEDICOS ADQUIRIDOS PARA ASEGURADOS DE LA CAJA BANCARIA ESTATAL, EN EL
MARCO DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS SUSCRITOS POR LA CBES, CORRESPONDIENTE A LAS GESTIONES 2016 - 2017 N°EX/GP20/F18-G1

FECHA: 22 DE AGOSTO DE 2018

WDE RECOMENDACION ACEPTAtí;IÓN JUSTIFICATIVOS DENO
IlEC. ACEPTACION

Se recomienda al Director General Ejecutwo de la Caja Bancaria Estatal de Salud
adoptar las acciones que correspondan tendientes al cumplimiento de las

R3.1. obligaciones contractuales y de convenios sobre la documentación que sustenta SI
los pagos por la adquisición de servicios médicos para asegurados de la Caja
Bancaria Estatal de Salud

FIRM~ Y SELLO DIREtí;TOR GENERAL EJECUTIVO

C"
,C)
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FORMATO 2
INFORMACICJN SOBRE IMPLANTACION DE RECOMENDACIONES

ENTIDAD: CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD

INFORME: SUI?ERVISION SOBifi{E EL PAGO DE SERVICIOS MEDICOS ADQUIRIDOS PARA ASEGURADOS DE LA CAJA BANCARIA
ESTATAL, EN EL MARCO DE LOS CONTRATOS ''( CONVENIOSSUSCRITOSPOR LA CBES, CORRESPONDIENTEA LAS GESTIONES2016
- 2017 N°EXIG'20/F18-G1
FECHA: 22 DE AGOSTO DE2018

RECOMENDACION~ REC.

R.3.1

Se recomienda al Director General
Ejecutivo de la Caja Bancarla
Estatal de Salud adoptar las
acciones que correspondan
tendientes al cumplimiento de las
obligaciones contractuales y de
convenios sobre la documentaci'ón
que sustenta los pagos por la
adquisición de' servicios rnédlcos
para asegurados de la Caja
Bancaria Estatal de Salud

PERIODO'DE
IMPLANTACiÓN

01110/2018 a
31/12/2018

RESPONSABLES

Dirección de Salud

Responsable
Servicios de Salud
Central

Responsable
Servicios de Salud
Regionales

Dirección
Administrativa
Financiera

Área Contabilidad ,

Área Sistemas /'.

TAREAS A DESJ\RROLLAR

La Dirección de Salud mediante memorándum instruirá al Área de Triage La Paz
(Médico General) y Médicos Delegados Regionales según¡estipulado en su
contrato remitir el reqlstre continuo de pacientesatendidos y transferidosa otros
establecimientos de salud con los cuales se tengan contratos y convenios
vigentes.

La Dirección de Salud irrstruirá al Médico Responsable de la Central La Paz y
Médicos DelegadosRegionales una vez que se cuentecon el registrocontinuode
CSES y de los Proveedores se proceda al llenado del "FORMULARIO 01::
CONCILIACiÓN DE SEHVICIOS MEDICaS" para su posterioraprobaciónpor el
Responsable de Servicios de Salud Regionalesy Responsablede Servicios de
Salud de Central La Paz.

La Dirección de Salud mediante Comunicadoa la población protegida,soücitarán
a los aseguradosy beneficiarios que para toda atenciónmedicadebenpresentar
obligatoriamenteel carnet de asegurado, carnetde identidady últimapapeletade
pago ~últimodocumento:no aplica para asegurados pasivos, sin embargo, se
verificara mediante sistema de consultas], mismas serán devueltas una vez
verificada la documentación, salvo casos de emergencias.

En constancia de la verificación de estos 3 documentos, se instruirá a Médicos
Delegados Regionales yi al Área de Vigencia de Derechos La Paz proceder al
visado de los Formularios de atención de la CSES con el SELLO DE VIGENCIA
DE DERECHOSque contendrá la firma y aclaraciónde firma del encargadode la
revisión.

C:)
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N° DE RECOMENDACION PERIODOtDE
RESPONSABLES

REC. IMPLANTACi:IÓN

--En los
un Mé
media
docurr
su firr

La Dir
a nivel
de Rt
Imáge
médic

La Dh
Servic
Regiol
la dis
cumpli
Médicl
medic

La Di
Contar
Caja
(institu
como
corres

La Di
Encar
uso dI
Encar
prove
otra p
de aSE

TAREAS A DESARROLLAR

municipios en los cuales Caja Bancaria Estatal de Salud no cuente con
síco Delegado, el Responsable de Se-rvicios de Salud Regionales solicitara
nte nota a los diferentes proveedores que realicen la verificación de los 3
lentos y en constancia de ello el personal asignado visara la revisión COIil

na y aclaración de firma en la Orden de Servicio correspondiente.

ección de Salud mediante memorándum recordará a los Médicos Delegados
Nacional según lo estipulado en sus contratos, que todo formulario (Hoja

:lfe'rencia y Contrareferencia, Solisitúd de Servícior Diagnóstico por
nes) debe ser revisado y llenado de forma correcta consignando sello del
o regional y la firma correspondiente.

~ección de Salud mediante memorándum instruirá al Responsable de
ios de Salud Central (la Paz) y el Responsable de Servicios de Salud
lales verificar la emisión correcta de' recetarios de la entidad, autorizando
pensación de medicamentos de acuerdo a LlNAME con estricto
miento de acuerdo a nombre genérico, concentración, sello y firma del
:) Delegado, asimismo firma de conformidad del paciente a la recepción del
amento y el sello de vigencia correspondiente.

rección Administrativa Financiera, mediante Instructivo al área de
®ilidad, solicitará la verificación de las conciliaciones efectuadas entre la
Bancaria Estatal de Salud y los proveedores de servicios de salud
ciones con contrato y convenio) respecto a las atenciones efectuadas; así
también la documentación de respaldo, para procesar el pago

pondiente.

rección Administrativa Financiera mediante Memorándum instruirá al
~ado de Sistemas" proceder a la difusión del "Manual de Usuario" para el
~I "Sistema de Consultas" a nivel nacional. Asimismo mediante nota el
gado de Sistemas asignara un usuario y contraseña a los diferentes
adores para la verfícación del estado de afiliación de les asegurados. Por
arte, la Dirección de Salud remitirá el listado actualizado: en forma trimestral
!gurad~s en formatb digital a las Médicos Regionales.

FIRMA Y SELLO DIRE€TOR GENERAl EJECUTIVO----
~ 7Dr.Edg~

/ DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO
cata IdaflG8rlo Calalal'dc:J I!t~
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FORMATO2
INFORMACIONSOBREIMPLANTACIONDERECOMENDACIONES

ENTIDAD:CAJ~ BANCARIAESTATALDESALUD

INFORME: SUPERVISIONSOBRE EL PAGO DE SERVICIOSMEDICOSADQUIRIDOSPARA ASEGURADOSDE LA CAJA BANCARIA
ESTATAL,EN ELMARCODE LOSCONTRATOSY CONVENIOSSUSCRITOSPORLA CBES,CORRESPONDIENTEA L.ASGESTIONES2016
- 2017,CGE/GPAI-581/2018-E){¡!GP20/F18-W3
FECHA:22 DEAGOSTODE2018

R.1

RECOMENDACION

Servicio de Laboratorio y
Exámenes complementarios. Se
recomienda all Director General
Ejecutivo de la CBES, gestionar-el
Inicio de los procesos de
contratación en el último trimestre
para la gestión venidera o
dependiendo de las condiciones
técnico legal ampliar el plazo
mediante contratos modificatorios,
en la adquisición de servtclos
generales recurrente.

PERIODQlDE
IMPLANTACiÓN

01/10/2018a
31/12/2018

RESPONSABLES I

Dirección de
Salud

Responsable
Servicios de
Salud Central

Responsable
Servicios de
Salud Regionales

Dirección
Administrativa
Financier.a

TAREASA DESARROLLAR

La Dirección General Ejecutivo de la CBES emite la Nota interna instruyendoa
las Direcciones de Salud y Administrativa que deben realizar las actividades
previas para proceder a la realización de los procesos de contratación para la
gestión 2019. De este modo se proceda a la Contrataciónde Bienesy Servicios
Generales Recurrentesconforme establece-el articulo 18 de las NormasBásicas
del Sistemas de Administración de Bienes.y Servicios (NB-SABS). En caso de
presentarse la necesidad de ampliación de plazo del servicio, la instancia
correspondiente realizara evaluación de cumplimiento de todas las clausulas
suscritas en convenios y/o contratos según corresponda! considerando lo
expuesto anteriormente se podrá realizar modificación por unavez, no debiendo
exceder el plazo de contrato principal, según el inciso el del artículo 89
(Modificaciones al contrato) de las Normas Básicas del Sistemas de
Administraciónde Bienes y Servicios.

La Dirección de Salud! (OS) y Dirección Administrativa Financiera (DAF
procederána realizar la revisión de los Bienesy ServiciosRecurrentesnecesarios
para IEugestión2019, en consideración a que este EnteGestor de Salud a Corto
Plazo, tiene comomisión velar la salud de nuestrosaseguradasy por ende, no se
puede dejar sin servicio a la población asegurada.

Las Direcciones Salud y Administrativa consolidaran los requerimientos de
contratación de Bienes y Servicios recurrentes. en base al mismo,se remitirá un
informe técnico a la MAE para esta instruya al área legal para la elaboraciónd:~1
lnforme Legal y proyecte la ResoluciónAdministrativapara aprobarel iniciode 10_
procesos de contratación;y es necesario la ampliaciónen el plazodel contrato.
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RECOIVIENDACION PERIODO'DE
IMPLANTACiÓN

. -+------t----------l-=:-----+--,--------1
Bienes y
Servicios. En el marco de la ResoluciónAdministrativa de aprobación de inicio de proceso
- Contrataciones de contratación de bienes servicios recurrentes, las Direcciones Salud y

Administrativa, bienes y servicios, contrataciones y Asesoría Legal definirán un
cronograma de actividades para la ejecución de los procesos de compra menor,
ANPE y Licitaciones que:correspondan COg la finalidad de cantar con los Bienes
y Servicios desde el primer día hábil de la gestión 2019.

Adquisición dE!!Medicamentos en
las Regionales. Se Recomienda
programar las cantidades
necesarias considerando el
articulo 81 numeral 11 inciso d) de la
Normas Básicas del Sistema de
Administración de Bienes y
Servicios, almacenar y distribuir
según dispone los articulos 15 y 16
del Reglamento del Sistema ÚnL'co
de Suministros. aprobado
mediante Resolución Ministerial N°
735 del 27 de diciembre de 2002.

R.2 01/10/201fa
30/06/20.,

RESPONSABLES

Dirección de
Salud

Responsable
Servicios de
Salud Central

Responsable
Servicios de
Salud Regionales

Área Farmacia

TAREAS A DESARROLLAR

Para ciar cumplimiento ala recomendación por la adquislción de medicamentos
"Programar las cantidades necesarias...", la Dirección General Ejecutivo (DGE)
instruirá al Área de Farmacia implementaren la Contrataciónde Bienes (lnsurnos,
medicamentos y reactivos) la realización de contrataciones trimestrales,
semestralesy anuales (por ítem), sobre la basede proyeccionesestimadassegúm
normas establecidasen el Sistema de Informaciónde la Administración Logística
- SIAL, con el propósito de lograr mayor eficiencia administrativay económica.

En relación a la recomendación "... almacenar y distribuir según dispone los
artículos 15 y 16 del Reglamento del Servicio Único de Suministros...". La
Direcciónde Salud instruiráÁrea de Farmacia implementarunManualde Gestión
para Farmacia, con el objeto de almacenar y administrar el manejo de
medicamentos en las condiciones establecidas en la Ley N° 1737 de
Medicamentos.

La Dirección de Salud efectuará de contratación profesional Farmacéuticoen las
Region'ales(Cochabamba, Beni y Tarija), en base a la cuantía de la poblacióm

I asegurada,este profesiomalen salud dispensaramedicarnentesde acuerdo a los
criterios del Manual de Gestión de Farmacia.
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N° DE RECOMENDACION PERIODO DE RESPONSABLES TAREAS A DESARROLLAR
REC. IMPLANTACiÓN

En las Regionales que No se cuente tenga profesional farmacéutico, se incluirá
en los términos referencia de los convenios y/o contratos administrativos que la
dispensación de medicamentos lo realizara por el personal de la entidad
contratada.

FIRMAY SELLO DIRECTORGENERAL EJECUTIVO
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FORMATO 2
INFORMACION SOBRE IMPLANTACION DE RECOMENDACIONES

ENTIDAD: CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD

INFORME: SUPERVISION SOBRE EL PAGO DE SERVICIOS MEDICOS ADQUIRIDOS PARA ASEGURADOS DE LA CAJA BANCARIA
ESTATAL, EN EL MARCO DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS SUSCRITOS POR LA CBES, CORRESPONDIENTE A LAS GESTIONES 2016
- 2017 WEXlGP20/F18-G1
FECHA: 22 DE AGOSTO DE 2018

RECOMENDACION

Se recomienda al Director General
Ejecutivo de la Caja Bancaria
Estatal de Salud adoptar las
acciones que correspondan
tendientes al cumplimiento de las
obligaciones contractuales y de
convenios sobre la documentación
que sustenta los pagos por la
adquisición de servicios médicos
para asegurados de la Caja
Bancaria Estatal de Salud

PERIODO DE
IMPLANTACiÓN

01/10/2018 a
31/12/2018

RESPONSABLES

Direcciónde Salud

Responsable
Servicios de Salud
Central

Responsable
Servicios de Salud
Regionales

Dirección
Administrativa
Financiera

ÁreaContabilidad

ÁreaSistemas

TAREAS A DESARROLLAR

La Dirección de Salud mediante memorándum instruirá al Área de Triage La Paz
(Médico General) y Médicos Delegados Regionales según estipulado en su
contrato remitir el registro continuo de pacientes atendidos y transferidos a otros
establecimientos de salud con los cuales se tengan contratos y convenios
vigentes.

La Dirección de Salud instruirá al Médico Responsable de la Central La Paz y
Médicos Delegados Regionales una vez que se cuente con el registro continuo de
CSES y de los Proveedores se proceda al llenado del "FORMULARIO DE
CONCILIACiÓN DE SERVICIOS MEDICOS" para su posterior aprobación por el
Responsable de Servicios de Salud Regionales y Responsable de Servicios de
Salud de Central La Paz.

La Dirección de Salud mediante Comunicado a la población protegida, solicitarán
a los asegurados y beneficiarios que para toda atención medica deben presentar
obligatoriamente el carnet de asegurado, carnet de identidad y última 'papeleta de
pago (último documento no aplica para asegurados pasivos, sin embargo, se
verificara mediante sistema de consultas), mismas serán devueltas una vez
verificada la documentación, salvo casos de emergencias.

En constancia de la verificación de estos 3 documentos, se instruirá a Médicos
Delegados Regionales y al Área de Vigencia de Derechos La Paz proceder al
visado de los Formularios de atención de la CSES con el SELLo DE VIGENCIA
DE DERECHOS que contendrá la firma y aclaración de firma del encargado de la
revisión.
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N" DE
REC.

RECOMENDACION PERIODO DE
IMPLANTACiÓN RESPONSABLES TAREAS A DESARROLLAR

En los municipios en los cuales Caja Bancaria Estatal de Salud no cuente con
un Médico Delegado, el Responsable de Servicios de Salud Regionales solicitara
mediante nota a los diferentes proveedores que realicen la verificación de los 3
documentos y en constancia de ello el personal asignado visara la revisión con
su firma y aclaración de firma en la Orden de Servicio correspondiente.

La Dirección de Salud mediante memorándum recordará a los Médicos Delegados
a nivel Nacional según lo estipulado en sus contratos, que todo formulario (Hoja
de Referencia y Contra referencia, Solicitud de Servicio, Diagnóstico por
Imágenes) debe ser revisado y llenado de forma correcta consignando sello del
médico regional y la firma correspondiente.

La Dirección de Salud mediante memorándum instruirá al Responsable de
Servicios de Salud Central (la Paz) y el Responsable de Servicios de Salud
Regionales verificar la emisión correcta de recetarios de la entidad, autorizando
la dispensación de medicamentos de acuerdo a LlNAME con estricto
cumplimiento de acuerdo a nombre genérico, concentración, sello y firma del
Médico Delegado, asimismo firma de conformidad del paciente a la recepción del
medicamento y el sello de vigencia correspondiente.

La Dirección Administrativa Financiera, mediante Instructivo al área de
Contabilidad, solicitará la verificación de las conciliaciones efectuadas entre la
Caja Bancaria Estatal de Salud y los proveedores de servicios de salud
(instituciones con contrato y convenio) respecto a las atenciones efectuadas; así
como también la documentación de respaldo, para procesar el pago
correspondiente.

La Dirección Administrativa Financiera mediante Memorándum instruirá al
Encargado de Sistemas, proceder a la difusión del "Manual de Usuario" para el
uso del "Sistema de Consultas" a nivel nacional. Asimismo mediante nota el
Encargado de Sistemas asignara un usuario y contraseña a los diferentes
proveedores para la verificación del estado de afiliación de los asegurados. Por
otra parte, la Dirección de Salud remitirá el listado actualizado eln forma trimestral
de asegurados en formato dlqital a las Médicos Regionales.

FIRMA Y SELLO DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO :0
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REGIONALES

•
~iSERVICIQSMEDICOS IN-rEGRALESREF.Nº 001/20:1.9

REGIONAL ORURO GESTION2019
SERVICIOSMEDICOS IN-rEGRALESREF.Nº 002/2019

REGIONAL SUCREGES-rION2019
GWBAL ·1,500,000.00

SERVICIOSMEDlCOS INTEGRALESREF.Nº00S/2019
REGIONAL SAN-rA CRUZGES-rION2019

GLOBA(

SERVICIOSMEDICOS INHGRALESREF. Nº 003/2019
REGIONAL COCHABAMBA GES-rION2019

GLOBAL 5,000,000:00

SERVICIOSMEDICOS IN-rEGRALESREF.Nº 004/2018
.REGIONALSAN-rA CRUZGES-rION2019

GLOBAL 5,000,000.00





LA PAZ

MEDICOS ESPECIALISTAS
NINGUNO

INSTITUCIONES

SERVICIOS DE ESTUDIOS DE GASTROENTEROLOGICOS

Nº 007/2019 (AII) LA PAZ GESTION 2019

GLOBAL

GLOBAL 450,000.00

I::D,"rr\<.: DE ESTUDIOS EN IMAGENOLOGIA REF. Nº

(AII) LA PAZ GESTION 2019
980,000.00GLOBAL

DE RADIOTERAPIA REF. Nº 008/2019 (AII) LA

REGIONALES

MEDICOS ESPECIALISTAS
NINGUNO

INSTITUCIONES

SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES REF. Nº 009/2019
(AII) POTOSI GESTION 2019

GLOBAL

GLOBAL

300,000.00

250,000.00

500,000.00SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES REF. Nº 010/2019
. (AII) ORURO GESTION 2019

GLOBAL

SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES REF. Nº 011/2019
(AII) TARIJA GESTION 2019

500,000.00GLOML

SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES REF. Nº 012/2019

(AII) TRINIDAD GESTION 2019
GLOBAL 600,000.00
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lA PAZ

MEDICOS ESPECIALISTAS

r, íl !l r·· _,8
\.J'..."UU1.

4,000.00

N~f.1:.1:C' ,¿~~;r¡l!!rRE·FrREÑ9iA'.~. *!"'¡"':. '~Jfl~{i:1:'l'¿'TMpORTE{N1ES'fl,I¡'¡;¡MP8F(Te;fNuP
..~. PROFESIONAL MEDICO CIRUJANO GENERAL REF. Nº 013/2019 (Al)
.a; LA PAZ GESTION 2019 8,000.00 96,000.00

PROFESIONAL MEDICO UROLOGO PEDIATRA ..ADULTO REF. Nº

014/2019 (Al) LA PAZ GESTION 2019
58,000.00

,l~..PROFESIONAL MEDICO EN PSIQUIATRIA REF. Nº 015/2019 (Al) LA
1°,R PAZ GESTION 2019

7,000.00 84,000.00

I~!~~ PROFESIONAL MEDICO EN PSICOLOGIA REF. Nº 016/2019 (Al) LA

..,ni'" PAZ GESTlON 2019
6,000.00 72,000.00

•• ;~, PROFESIONAL MEDICO OFTALMOLOGO (1) REF. NQ01~/2019 (Al)
LA PAZ GESTION 2019

PROFESIONAL LICENCIADA EN FONOAUDIOLOGIA REF. Nº

017/2019 (Al) LA PAZ GESTION 2019
5,500.00 66,000.00

5,500.00 66,000.00

"
8,000.00 96,000.00

5,500.00 66,000.00

5,000.00 60,000.00

8,000.00 96,000.00

8,000.00 96,000.00

8,000.00 96,000.00

8,000.00 96,000.00

8,000.00 96,000.00

8,000.00 96,000.00

,"

8,000.00 96,000.00

8,000.00 96,000.00

7,000.00 84,000.00

7,000.00 84,000.00

7,000.00 84,000.00

7,000.00 84,000.00

7,000.00 84,000.00

4,500.00 54,000,00

GLOBAL 150,000.00

PROFESIONAL MEDICO EN MEDICINA INTERNA (1) REF. Nº
022/2019 (Al) LA PAZ GESTION 2019

PROFESIONAL MEDICO EN MEDICINA INTERNA (2) REF. Nº
023/2019 (Al) LA PAZ GESTION 2019

I~I:
.:~ PAZ GESTlON 2019

PROFERSIONAL MEDICO PEDIATRA (2) REF. Nº 024/2019 (Al) LA

I·.~~·PROFESIONAL MEDICO CIRUJANO PEDIATRA REF. Nº 019/2019 (Al)

.•jI. LA PAZ GESTION 2019

I' •.~~:: PROFESIONAL MEDICO OFTALMOLOGO (2) REF. Nº 020/2019 (Al)I·~. LA PAZ GESTION 2019

I~~~ PROFESIONAL INGENIERO BIOMEDICO REF. Nº 021/2019 (Al) LA

1 PAZ GESTlON 2019

I~,PROFERSIONAL MEDICO PEDIATRA (3) REF. Nº 025/2019 (Al) LA

l'i~~if; PAZ GESTION 2019.it PROFESIONAL MEDICO PEDIATRA (4) REF. Nº 026/2019 (Al) LA PAZ
"ciI¡¡1ii' GESTION 2019

I¡~~~PROFESIONAL MEDICO GINECOLOGO (2) REF. Nº 028/2019 (Al) LAJi" PAZ GESTION 2019

11' PROFESIONAL MEDICO GINECOLOGO (1) REF. Nº 027/2019 (Al) LA

" PAZ GESTION 2019

''':7 PROFESIONAL MEDICO GINECOLOGO (3) REF. Nº 029/2019 (Al) LA
~lji PAZ GESTION 2019

"'~W¡:PROFESIONAL MEDICO EN ECOGRAFIA (2) REF. Nº 031/2019 (Al) LA

1 c;~~". PAZ GESTlON 2019

'l8' PROFESIONAL MEDICO EN ECOGRAFIA (1) REF. Nº 030/2019 (Al) LA
" PAZ GESTlON 2019

lO' PROFESIONAL MEDICO EN ECOGRAFIA (3) REF. Nº 032/2019 (Al) LA

I·'i~~ PAZ GESTION 2019
1"'-';;1"" PROFESIONAL MEDICO EN ECOGRAFIA (4) REF. Nº 033/2019 (Al) LA!l~ PAZ GESTION 2019

:~~, PROFESIONAL MEDICO EN CARDIOLOGIA REF. Nº 035/2019 (Al) LA
I~ PAZ GESTION 2019
1~ PROFESIONAL MEDICO EN CIRUGIA ONCOLOGICA (1) REF. NºZ~I~~, 036/2019 (Al) LA PAZ GESTION 2019

PROFESIONAL MEDICO EN CARDIOLOGIA y REALlZACION DE
PROCEDIMIENTOS REF. Nº 034/2019 (Al) LA PAZ GESTION 2019



PROFESIONAL M CIRUGIA ONCOLOGICA (2) REF.Nº
03 LA PAZGESTION 2019

GLOBAL

? PROFESIONAL ONCOLOGO CLlNICO (1) REF.Nº 038/2019
LA PAZGESTION 2019

5,000.00

PROFESIONALMEDICO ONCOLOGO CLlNICO (2) REF.Nº 039/2019
5,000.00

(Al) LA PAZGESTION 2019
PROFESIONALMEDICO OFTALMOLOGO (3) REF.Nº 040/2019 (Al)

5,500.00
LA PAZGESTION 2019

PROFESIONALMEDICO OFTALMOLOGO (4) REF.Nº 041/2019 (Al)
5,500.00

LA PAZGESTION 2019
PROFESIONALMEDICO EN COLOPROCTOLOGIA REF.Nº 042/2019

GLOBAL

ZADOS EN TERAPIA DEL DOLOR REF.
Nº LA PAZGESTION 2019

GLOBAL

PROFESIONALBIOQUIMICO - MICROBIOLOGO CON ESPECIALIDAD
EN BACTERIOLOGIA REF.Nº 044/2019 (Al) LA PAZGESTION 2019

5,000.00

PROFESIONALMEDICO EN ANESTESIOLOGIA (1) REF.Nº 045/2019
GLOBAL 200,000.00

(Al) LA PAZGESTION 2019
PROFESIONALMEDICO EN ANESTESIOLOGIA (2) REF.Nº 046/2019

GLOBAL 200,000.00
I LA PAZ GESTION 2019

PROFESIONALMEDICO EN ANESTESIOLOGIA (3) REF.Nº 047/2019
GLOBAL 200,000.00

(Al) LA PAZGESTION 2019

PROFESIONALMEDICO EN ANESTESIOLOGIA (4) REF.Nº 048/2019 GLOBAL

A ENTRAPIA INTENSIVA REF.
8,500.00

GESTION 2019
FISICAy REHABILlTACION REF.Nº
PAZ GESTION 2019

5,500.00

PROFESIONALMEDICO EN HEMATOLOGIA REF.Nº 051/2019 (Al)
8,000.00

SERVICIOMEDICO CI ALMOLOGO MASTER EN RETINA
REF.Nº LA PAZGESTION 2019

200,000.00 200,000.00

SERVICIOMEDICO CIRUJANO y ESTUDIOSCOMPLEMENTARIOS
ESPECIALIDADEN GLAUCOMA REF.Nº 053/2019 (Al) LA PAZ 160,000.00 150,000.00

GESTION 2019
SERVICIOMEDICO CIRUGIA MAXILOFACIAL REF.Nº 054/2019

GLOSAL

OTORRINOLARINGOLOGIA REF.Nº
5,500.00

LA PAZGESTION 2019
PROFESIONALMEDICO EN NEUROCIRUGIA, NEUROLOGIA y

ESTUDIOSNEUROFISIOLOGICAS REF.Nº 056/2019 (Al) LA PAZ 8,000.00
GESTION 2019

PROFESIONALMEDICO EN UROLOGIA REF.Nº 057/2019 (Al) LA 8,000.00 100,000.00
PAZ GESTION 2019

LA PAZGESTION 2019
7,000.00 84,000.00

JANO CARDIOVASCULAR REF.Nº
7,000.00

LA PAZ GESTION 2019
PROFESIONALMEDICO GENERAL REF.Nº 061/2019 (Al) LA PAZ 5,500.00

GESTION 2019
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POLlCLI N ICO EL ALTO

5,000.00 60,000.00

INSTITUCIONES

PARA OFTALMOLOGIA REF.Nº
PAZ GESTION 2019

------------------------------------. ---



REGIONALES
r- (1 r, r: "'1 ~
:._j \__; .:j i..) j_ J

MEDICOS ESPECIALISTAS

POTOSI
REFERENGIA

SERVICIOS PROFESIONALES MEDICO ANESTESIOLOGO REF. Nº

064/2019 (Al) POTOSI GESTION 2019
51,600.004,300.00

60,000.00

SERVICIOS PROFESIONALES MEDICO EN GINECOLOGIA REF. Nº

066/2019 (Al) POTOSI GESTION 2019
5,500.00 66,000.00

PROFESIONAL MEDICO DELEGADO REF. Nº 065/2019 (Al) POTOSI
GESTION 2019

5,000.00

PROFESIONAL REGENTE FARMACEUTICO REF. Nº 067/2019 (Al)
POTOSI GESTION 2019

5,000.00 60,000.00

ORURO

PROFESIONAL MEDICO DELEGADO REF. Nº 068/2019 (Al) ORURO
GESTION 2019

5,000.00

60,000.00
PROFESIONAL REGENTE FARMACEUTICO REF. Nº 069/2019 (Al)

ORURO GESTION 2019

60,000.00

5,000.00

TARIJA

070/2019 (Al) TARIJA GESTION 2019
6,500.00 78,000.00

SERVICIOS PROFESIONALES MEDICO PEDIATRA REF. Nº 071/2019
5,000.00 60,000.00

(Al) TARIJA GESTION 2019 ;-

SERVICIOS PROFESIONALES MEDICO INTERNISTA REF. Nº 072/2019
5,000.00 60,000.00

(Al) TARIJA GESTION 2019

PROFESIONAL MEDICO DELEGADO REF. Nº 073/2019 (Al) TARIJA
5,000.00 60,000.00

GESTION 2019
SERVICIOS PROFESIONALES EN ODONTOLOGIA REF. Nº 074/2019

6,000.00 72,000.00
(Al) TARIJA GESTION 2019

SERVICIOS PROFESIONALES EN GINECOLOGIA REF. Nº 075/2019
6,500.00 78,000.00

(Al) TARIJA GESTION 2019
PROFESIONAL REGENTE FARMACEUTICO REF. Nº 076/2019 (Al)

5,000.00 60,000.00
TARIJA GESTION 2019

SUCRE

GESTION 2019
60,000.00

PROFESIONAL REGENTE FARMACEUTICO REF. Nº 078/2019 (Al)
5,000.00 60,000.00

SUCRE GESTION 2019



COCHABAMBA GESTION 2019
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78,000.00

60,000.00PROFESIONAL MEDICO GENERAL (1) REF. Nº 080/2019 (Al)
COCHABAMBA GESTION 2019

5,000.00

PROFESIONAL MEDICO GENERAL (2) REF. Nº 081/2019 (Al)
COCHABAMBA GESTION 2019

5,000.00 60,000.00

PROFESIONAL REGENTE FARMACEUTICO REF. Nº 082/2019 (Al)

COCHABAMBA GESTION 2019
5,000.00 60,000.00

PROFESIONAL MEDICO DELEGADO REF. Nº 083/2019 (Al) SANTA

CRUZ GESTION 2019

60,000.00
PROFESIONAL MEDICO GENERAL (1) REF. Nº 084/2019 (Al) SANTA

CRUZ GESTION 2019
5,000.00

PROFESIONAL MEDICO GENERAL (2) REF. Nº 085/2019 (Al) SANTA

CRUZ GESTION 2019
60,000.005,000.00

PROFESIONAL REGENTE FARMACEUTICO REF. Nº 086/2019 (Al)
SANTA CRUZ GESTION 2019

BENI- TRINIDAD - GUAYARAMERIN

5,000.00 60,000.00

PROFESIONAL MEDICO DELEGADO REF. Nº 087/2019 (Al)

TRINIDAD GESTION 2019
5,000.00 60,000.00

PROFESIONAL REGENTE FARMACEUTICO REF. Nº 088/2019 (Al)
TRINIDAD GESTION 2019

5,000.00 60,000.00

REGIONALESADM

GESTION 2019
5,000.00 60,000.00

INSTITUCIONES

ORURO

SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES REF. Nº 090/2019 (Al) ORURO

GESTION 2019
GLOBAL 120,000.00

SERVICIOS EXCLUSIVOS PARA LABORATORIO REF. Nº 091/2019 (Al)

ORURO GESTION 2019
GLOBAL 80,000.00

TARIJA

SERVICIOS MEDICOS IMAGENOLOGICOS REF. Nº 091/2019 (Al)
TARIJA GESTION 2019

150,000.00
SERVICIOS EXCLUSIVOS PARA LABORATORIO REF. Nº 092/2019 (Al)

TARIJA GESTION 2019
GLOBAL

---_._-----



COCHABAMBA GESTION 2019

GLOBAL 100,000.00
SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES REF. NQ094/2019 (Al)

COCHABAMBA GESTION 2019

SERVICIOS EXCLUSIVOS PARA LABORATORIO REF. NQ095/2019 (Al)

TRINIDAD GESTION 2019
GLOBAL 140,000.00
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LA PAZ

MEDicas ESPECIALISTAS

SERVICIOSPROFESIONALESDE ODONTOLOGO ENDODONCISTA REF.,Nº 09~/2019 (CIVi)
LA PAZ GESTION 2019

PROFESIONALMEDICO EN UROLOGIA REF.Nº 100/2019 (CM) LA PAZ.GESTION 2019
4,000.00 48,000,00

PROFESIONALMEDICQ EN NEUROLOGIA (1) REF.Nº 101/2019 (CM) LA PAZ GESTION

PROFESION~L MEDICO EN NEUROLOGIA (2) REF:Nº 102/2019 (CM) LA PAZGESTION

4,000.00 , 48,000.00

19'SERVICIOSPROFESIONALESDE PATCJLOGAy CITOLOGIA (2) RH. NQ115/2019 (CM) LA
e: ~¡PAZGESTION 2019

4,000.00 48,000.00

120'SERVICIOSPROFESIONALESDE ESPECIALISTAEN EPIDEMIOLOGIA REF,N" 116/2019
a ¡ (CM) LA PAZGESTION 2019

3,500.00 42,000.00

APOYO A SERViCIOSMED,ICOS (1) REF, N" 117/2019 (CM) LA PAZGESTION 2019
3,500.00 42,odo.00

--------------- ----- -
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POllClINICO El ALTO

INSTITUCIONES



REGIONALES

MEDICaS ESPECIALISTAS

POTOSI

ORURO



TARIJA

COCHABAMBA



,>

SANTA CRUZ

ADMINISTRATIVO REF. 191/2019 (CM) SANTA CRUZ GESTION 2019

(CM) BENI-TRINIDAD

36,000.00PROFESIONAL FARMACEUTICO REF. 197/2019 (CM) BENI-TRINIDAD GESTION 2019 3,000.00

2,500:00

INSTITUCIONES

COCHABAMBA

GLOBAL 20,000.00

GLOBAl: 50,000.00



.' occonsVoJV 'ub.'

CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD
LA PAZ - BOLIVIA

y



,.
• r" r: _.-.;rt r-. :;

l, :j \.)",::,._..."._)LA PAZ

REHABILITACiÓN YSALUD MENTAL CENTRODE REHABILlTACI0N y SALUD ~ENT

ESTUDIOSVARIOS

INSTITUTO DE SERVICIOSDE LABORATORIODE DIAGNOSTICO E '·.H ,¡..~~"~

SALUD (SELADIS)

REGIONALES



CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD
LA PAZ - BOLIVIA
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ALQUILER DE AMBIENTES REGIONALES ENERO-DICIEMBRE/2019
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